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Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Edwin Ricardo Hurtado Lozano, allega memorial solicitando la devolución de depósito 

judicial, toda vez que consignó a órdenes del despacho el dinero correspondiente para 

hacer postura en la diligencia que no se pudo llevar a cabo, motivo por el cual se ordenará 

que por conducto de la Oficina de Apoyo -Área de Depósitos Judiciales-, se efectúe la 

devolución correspondiente, para lo cual se trasladará mediante oficio el depósito judicial 

No. 469030002663904, por valor de $ 3.300.000,00 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo -Área de Depósitos 

Judiciales-, se efectúe la devolución del depósito judicial No. 469030002663904, por valor 

de $ 3.300.000,00, al favor del señor EDWIN RICARDO HURTADO LOZANO identificado 

con la cédula de ciudadanía 14.897.472. 

 

CÚMPLASE 
 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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